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Comunicado Posterior

El 10 de marzo de 2026 se llevó a cabo con éxito la Asamblea
General Ordinaria de Delegados de FEMAC, contando con la
participación de 55 delegados elegidos en representación
de todas las zonas del país.

Este encuentro se consolidó como un espacio clave para
fortalecer nuestro propósito solidario y proyectar el futuro de
la entidad. Durante la jornada, se presentaron los principales
logros de la gestión, el impacto social alcanzado y los
estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2025, los
cuales fueron debidamente aprobados por la Asamblea.
Asimismo, se definió la distribución de excedentes y se
adoptaron decisiones estratégicas orientadas a garantizar
la sostenibilidad del Fondo.

En este escenario, también se avanzó en el fortalecimiento
institucional mediante la adopción de
la Guía para la Implementación de Mejores Prácticas de
Buen Gobierno, en atención a las más recientes
recomendaciones emitidas por la Superintendencia de la
Economía Solidaria, junto con la actualización del estatuto.



Como punto central, se llevó a cabo la elección de los
órganos de administración y control para el periodo 2026–
2028, reflejando la confianza y el compromiso con una
gestión transparente y responsable.

La jornada concluyó con un enriquecedor intercambio de
ideas, propuestas y recomendaciones entre delegados y
administración, reafirmando el espíritu participativo de
FEMAC y su compromiso permanente con el bienestar de
sus asociados, así como con el fortalecimiento de una
organización sólida, ética y cercana.

Organos de
Administración y control



COMITÉ DE APELACIONES
Carlos Alberto Reyes Fontalvo 
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Revalorizamos tus aportes
al 31 de diciembre de 2025

En FEMAC, los resultados se convierten en beneficios
reales para nuestros asociados. Por ello, parte de los
excedentes generados durante la vigencia 2025 se
destinará a la revalorización de los aportes sociales,
aplicando un porcentaje equivalente al IPC, conforme a
la normatividad vigente.

Estos valores serán abonados directamente a la cuenta
de aportes sociales de cada asociado, fortaleciendo su
patrimonio y reflejando de manera tangible nuestro
compromiso con su bienestar y crecimiento.
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